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ESCUELA DE DIACONADO PERMANENTE

REGLAMENTO ACADÉMICO





PROGRAMA DE ESTUDIO


El programa comprende 10 semestres.


Con una intensidad horaria de 144 horas semestre, 24 horas mensuales. 120 horas clase y 24 horas exámenes de corte y de semestre.


Se requiere el cumplimiento de la escolaridad exigida.


Se aplicará el sistema de evaluación de 1.0 a 5.0


El formador que orienta cada materia está en libertad de obtener las notas que considere en su planilla personal, como resultados de exámenes, exposiciones, trabajos de investigación, y otros modos que a bien considere para constatar la asimilación de los contenidos vistos, pero solo presentará una nota de este tipo de evaluación. Ya que debe conservar como nota única, la del corte de semestre y la acumulativa final, sumando así tres notas de las cuales se tendrá la definitiva de la materia. 


Las materias para ser aprobadas deben ser superiores a 3.5 


El semestre será aprobado con un promedio superior de 3.5 


El resultado del promedio se obtiene de sumar la nota individual de cada materia y dividirla por el número de materias cursadas en el semestre. 


Todas las materias propuestas por el programa de Diaconado Permanente son obligatorias.


Ningún aspirante candidato al Diaconado Permanente podrá homologar asignaturas vistas ya sea en seminario mayor o en la universidad. Deberá cursar de manera obligatoria todas las materias propuestas. Solo homologan materias aquellos estudiantes procedentes de otras escuelas del país. 


























LAS PRUEBAS ACADÉMICAS


Las pruebas académicas buscan que los estudiantes alcancen los logros y objetivos planteados.


Los exámenes buscan constatar la asimilación de las materias y su presentación facilita al estudiante tener claridad de los temas vistos y una visión global de la temática. Igual una capacidad de síntesis. No se busca aprender textos de memoria o sin sentido. Se pretende asimilar los contenidos. 


Los exámenes deben comprender toda la materia vista en el semestre. Pueden ser escritos u orales.


No se permite como modalidad la calificación común, en donde la nota es igual para todos.


Todo fraude o intento de fraude conlleva como penalización la anulación del examen y es motivo de exclusión del Programa del Diaconado Permanente.


La no presentación de un examen, trabajo, investigación, exposición, sin justificación o sin autorización del coordinador académico, tiene como resultado uno cero (1.0) el cual se usará para el porcentaje correspondiente.


En caso de no conformidad con una nota como resultado del examen de corte de semestre o final, el estudiante puede solicitar por escrito a la dirección, la revisión de la nota correspondiente, en el término de 5 días hábiles, pasado ese tiempo pierde el derecho y se llevará al porcentaje la nota inicial.  


Las notas tiene un porcentaje de: 30% trabajos, investigaciones, exposiciones, etc. 30 % examen escrito u oral de corte de semestre y 40% examen final del semestre que puede ser oral o escrito.



























































HABILITACIONES 


Las materias que hayan quedado con un resultado inferior a 3.4 deben ser habilitadas al iniciar el semestre siguiente. 


Para ser aprobada esa materia habilitada deben tener como resultado una nota mínima de 3.5


El examen o trabajo lo asigna el profesor de la materia o el delegado por el director. 


La habilitación puede ser presentada oral o escrita según convengan el estudiante y el profesor.


El alumno asume el costo que se indique por la secretaria académica por concepto de habilitación para cada semestre.


En el caso de perder la habilitación el estudiante puede ver nuevamente la materia en el semestre que se esté dictando o realizar  una tutoría cuyo costo corresponde al de la matricula por una materia y el contenido de la materia lo establece el profesor asignado.


 






























































HOMOLOGACIONES


Se deben presentar a coordinación académica los certificados con las notas obtenida en cada asignatura.


Si no tiene las notas debe presentar los exámenes de suficiencia de las materias a homologar.


Solo se homologan estudiantes que proceden de otras escuelas diaconales del país. 


No se homologan estudiantes con títulos académicos. 
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